
CIRCULAR 159 - 2025 

GENERAL ROCA, miércoles 8 de Octubre de 2025 

RNP Salud – Validación  

Estimado colega: 

Le recordamos a Ud. el funcionamiento del programa Río Negro Presente Salud: 

 El paciente con el beneficio de RNP Salud por ser crónico y registrado en dicho plan, se 

presentará en la farmacia con una receta que detalla los medicamentos que necesite en 

el mes. (Tener presente la CICULAR 137 – 2025, que detalla la duración de recetas por 6 

meses). 

 La cobertura de dichos productos está sujeta a un vademécum compuesto por 

Monodrogas o asociaciones genéricas con un valor fijo (con actualización mensual), donde 

la farmacia elegirá que producto comercial a dispensar, pudiendo elegir desde uno 

hospitalario/fraccionado (sin troquel) o de otro laboratorio que disponga en stock, 

siempre facturando el precio fijo de cada droga en Vademécum.  

-Cabe señalar que Las monodrogas o asociaciones van a figurar con un prefijo RNP más el nombre 

de la droga genérica más la potencia y presentación. Se realizó esta forma para poder cargar 

dichos productos específicamente para este programa. (Ejemplo: RNP AAS 100 mg x 28 comp.).  

Es importante tener presente que si la prescripción del médico contiene otro producto que NO 

esté en el VADEMECUM, NO corresponde su dispensa.  

 Una vez realizada la validación el afiliado deberá firmarla, Ud. debe adjuntar fotocopio de 

la receta (también firmada) y archivarla. 

El cobro se hace por el 100% del precio mediante la tarjeta Cabal (de débito) provista por el 

beneficiario RNP Salud.  

Si Ud. no tiene acceso a la plataforma XEILON-WEB, debe comunicarse con sistemas para solicitar 

usuario y contraseña a:  pharma-co@colfarrn.org.ar. 

Le recordamos a Ud. que esta plataforma sirve para varios convenios que mantiene nuestra 

institución (MMR, Caja Forense, UPCN –coseguro- etc.) 

 



Tutorial de validación: 

 En primer instancia Ud. debe ingresar a la web de nuestra institución www.colfarrn.org.ar 

y seleccionar la pestaña “Enlaces”: 

 

 Posteriormente debe ingresar a la página de Xeilon WEB mediante su ícono: 

 

 Deberá cargar su Usuario y Contraseña para ingresar: 

 

http://www.colfarrn.org.ar/


 Mediante la pestaña seleccione el plan “RNP SALUD AUTORIZADOS”: 

 

 Ingrese el número de afiliado y presione el clic izquierdo (con el mouse) en la lupa: 

 

 Busque la Pre-autorización correspondiente y seleccione el signo “+”: 



 

 Seleccione la presentación en el listado y oprima el botón “Aceptar”: 

 

 Finalmente controle que los datos sean correctos y seleccione “Autorizar Receta” 



 

Lo mantendremos informado. 

Atentamente.     

 

 

 

 

 


